Acta N° 1 de Reunión Autoconvocada de  Organizaciones y Vecinos/as de Comuna 13

En Buenos Aires, a los 23 días del mes de agosto de 2007, siendo las 19 horas, se reúnen en forma las organizaciones y vecinos/as de la Comuna 13 en el CGPC 13, sito en Avenida Cabildo 3067, 1er piso.
Están presentes (*): 

1. Bevacqua Élida, por Núñez Rivadavia, Asociación Vecinal.

2. Borgioli, Bruna 

3. Burin, David, por el Instituto para la Inclusión Social y el Desarrollo Humano/Asociación Civil INCLUIR.

4. Canel, Cristina, Asociación Civil Voces

5. Ducau Müller, Marta

6. Embón, Ana

7. Heras, Ana Inés, por el Instituto para la Inclusión Social y el Desarrollo Humano/Asociación Civil INCLUIR.

8. Kuperwajs, Miriam, por Vecinos del Encuentro.

9. Ledesma, Guillermo

10. Lacanette, Águeda, por Grupo Promotor Comuna 13.

11.  Martínez, Gabriel, por Núñez Rivadavia, Asociación Vecinal y por Vecinos del Encuentro Comuna 13,

12.  Müller, Raúl,  por Centro Vecinal Participativo CEVEPAR,

13. Sánchez, Juan Carlos

14.  Szklowin Cira 

15.  Vaitkevicius, Beatriz por Grupo Promotor Comuna 13,

16.  Wilkinson, Carlos por Grupo Promotor Comuna 13,

17.  Zavaleta, Nelson, Asociación Civil Voces.

(*) se indica cuando las personas representan a alguna asociación o grupo; cuando  no se indica es porque el vecino o vecina está presente a título de tal.

Esta reunión se realiza en forma autoconvocada. 

A continuación se vierten los temas tratados:
Se comentó acerca de la reunión en Legislatura sobre aprobación de fecha de elecciones comunas. La fecha fijada para elecciones es el 10 de agosto de 2008 (30 votos a favor y 14 abstenciones). Se habló acerca de que esto  constituye claramente un logro de los vecinos que han venido participando en este tema de forma sostenida. Diversos participantes alabaron los discursos de Hourest y Gómez. Élida mencionó que sería bueno conseguir la versión taquigráfica del  discurso de Hourest ya que según su opinión es una excelente manera de explicar en forma didáctica las cuestiones asociadas al gobierno comunal y la democracia participativa. 

Ledesma plantea que el término “transición” está siendo usado por el macrismo de forma interesada. 

Se habló sobre qué quiere decir TRANSICIÓN. Se diferenciaron tres posturas posibles:

a) transición dura hasta que las competencias están traspasadas y haya una  práctica efectiva de Gobierno Comunal, con los consecuentes ajustes (más o menos durará dos años luego de asumir las Juntas); 

b) transición termina luego de las elecciones de Juntas Comunales (una vez que éstas asumen); 

c) la transición ya terminó porque esto era condición necesaria para llamar a elecciones. Esta es la postura de Herrera Bravo para argumentar en contra de fijar elecciones para agosto. Ahora también los legisladores que votaron por la fecha que se fijó dicen que no pueden decir que  la transición sigue porque ese fue su argumento para votar por la fecha de elección (esto se puede explicar mejor porque es confuso). Esto según se dijo es la posición de La Ruffa y Cantero. 

Se mencionó la posibilidad de buscar otro nombre para referirnos a este período, para evitar confusiones, pero no hubo acuerdo en esto. ¿Seguimos hablando de transición? Queda pendiente para seguir conversando. 

Hay controversia acerca de qué sucederá ahora por ejemplo con la Bipartita etc. Según Wilkinson, La Ruffa dijo que la Bipartita no tiene sentido si ya terminó la transición, aunque ella misma admite que la transición no terminó (Ver punto c) arriba).

Se mencionó también que no está claro cuáles van a ser las competencias concurrentes y exclusivas (tema que se ha venido planteando en forma recurrente), ni cuál será el presupuesto real sobre el que van a decidir las Juntas, etc. 

Müller volvió a plantear el tema de exigirle definiciones a Roy Cortina sobre cuál será el listado de bienes a transferir a los Gobiernos Comunales. 

Ledesma plantea que cuando suba la nueva Legislatura el Macrismo tendrá 28 votos, y con 2 votos más que se sumen a ellos, puede obtener mayoría para modificar la Ley.

Propone, y se acuerda por consenso, tener 4 puntos como ejes para continuar nuestro trabajo. 

a) Presupuesto: en el presupuesto para 2008 que debe aprobar la Legislatura antes de diciembre debe incluirse el monto destinado para las Comunas (es decir, el monto que éstas administrarán). Según la Ley, este presupuesto puede alcanzar HASTA el 5% (pero puede ser menor). El presupuesto debe contemplar también el costo del llamado a elecciones. 

b) Ley de Partidos Políticos. No se habló nada sobre este tema en particular salvo que habría que presionar para que se puedan constituir partidos comunales para estas elecciones. Se necesitarían 40 votos en Legislatura para que esto se apruebe y según se estima, ninguno de los legisladores está demasiado convencido de esta propuesta. 

c) Ley Electoral. Se mencionó que esta Ley en definitiva ya existe a nivel nacional y que sería cuestión de adaptarla a la Ciudad y que esto se podría hacer fácilmente. Hubo ya presentados 8 proyectos y todavía hay cuatro en estado parlamentario. Se dijo “hay que golpear despacho por despacho las puertas para que lo saquen ya”.   

d) Difusión y Comunicación Masiva de tema Comunas. Se insistió en que hace falta comunicar a la mayor cantidad de gente posible que hay fecha fijada, que existirá el Gobierno Comunal, etc. 

Según Martínez, sería irreal pretender que el gobierno que se va, se encargue en efecto de hacer la difusión ya que si bien es área de incumbencia de Telerman, éste se va del gobierno y probablemente no asuma su responsabilidad a estos efectos. Ledesma opinó que hace falta presionar para que se cumpla con esta responsabilidad, dado que Olivera y Gómez, que son Telermanistas, apoyaron la fecha de elecciones. 

Se plantearon algunas opciones para hacer difusión y comunicación desde nuestro  grupo: 

a) Realizar contactos con medios (ATC, canal de cable, TN,  y la radio). Según Élida es más conveniente conseguir espacios en programas que se ven/oyen más. 

b) Tener una mesa o un stand en el CGPC por las mañanas, teniendo en cuenta que por el CGPC pasan 40.000 personas por mes: Zavaleta se autopropuso para coordinar esta propuesta (se discutirá en la próxima reunión). 

c) Heras propone difundir también estas cuestiones en ámbitos naturales en los que cada uno participa (ej, cooperadoras escolares). 

d) Juan Carlos Sánchez propone tratar de comunicarse con los vecinos que se habían constituido como Consejo Honorario y como Proto Consejo Comunal (en la sede Club Colegiales en abril de 2006) para que vengan a participar. Se dijo también que hay otras iniciativas en este barrio (ejemplo, tema de las zonificaciones, etc.) y que sería bueno aunar esfuerzos. 

e) Fijar una vez por mes un horario para pasar videos y debatirlos. INCLUIR propuso hacerse cargo de este aspecto. 

f) Élida propone hacer una edición del material de video ya filmado en la Legislatura para poder difundirlo. 

g) Difusión permanente en el CGPC de modo que este informe a la gente que concurre a realizar trámites o actividades (Debería autorizarlo el Director).

Se aprobó quedar constituidos como Consejo Consultivo.

Objetivos: institucionalizar este espacio, estar presentes en el CGPC e ir tomando las tareas propuestas (las cuatro listadas en el punto 4. Ver más arriba).  También se acordó hablar con el Director del CGPC (Venturino) para notificarle de estas decisiones y para poder fijar con él un lugar y horario fijo. Burin plantea no esperar a que Telerman o Cortina convoquen a los Consejos Consultivos sino tomar la iniciativa.

Se aprobó una propuesta de Ledesma consistente en plantear en  la reunión de los sábados este tema para ver si en las otras comunas también se pueden formar Consejos Consultivos y luego poder armar una Junta Inter consultiva de Consejos Comunales, cuestión que no está prevista en la Ley. 

Se trató el tema de las reuniones inter comunales de los sábados en el Bar La Academia. En relación a este tema:

a) Gabriel Martínez planteó que en ese espacio, y también por mail, se habían producido situaciones con las que no acuerda, concretamente porque hay personas que plantean cosas que no son ciertas, o son interpretaciones de hechos para los cuales hay otras versiones, y con esas actitudes lo agraden, tanto a él como a Vecinos del Encuentro. Martínez dijo hablar en forma personal pero también indicó que en Vecinos del Encuentro había mucha otra gente que pensaba como él. Por este motivo, él no asistirá más a las reuniones de los sábados en la Academia, y probablemente, V del Encuentro se retire también de ese espacio. 

b) En relación a este punto, Cristina Canel cita a Reinaldo Urcola de la Comuna 12 que envió un email a difusióncomuna13 donde dice que la fecha de elecciones del 10-08-2008 es una traición a los vecinos concretada por un acuerdo entre Vecinos del Encuentro, Roy Cortina y Herrera Bravo.

Dice que este tipo de emails hay que contestarlos porque el contenido de los mismos son una interpretación libre del Sr. Urcola y que la única forma de intercambiar opiniones es escuchando al otro y contestando lo que decía y no interpretando las intenciones del otro  cuando dice lo que dice.

También dice que se debe considerar que los que se anoten en el grupo de difusión realmente pertenezcan o trabajen en el ámbito territorial de la comuna 13, para evitar situaciones como la producida por Urcola.
c) Martínez recibió respuestas de muchos de los presentes, indicándole que sería mejor que Vecinos del Encuentro, y también él, sigan asistiendo a las reuniones. Si se van, es como si dieran la razón al que presenta la agresión, o es como si les dejaran a esas personas el espacio que están ocupando. También varias personas indicaron que cuando se producen estas agresiones es mejor ignorarlas para no hacer una escalada de violencia o de discusiones que no llevan a nada. Élida dijo que hay que considerar que algunas de estas personas son paranoicos y que incluso en una sentencia un juez lo dejó por escrito. Beatriz indicó que si V del Encuentro dejaban de ir estarían produciendo, de algún modo, una división en el espacio de inter comunas le estarían dando la razón a sus agresores. Ledesma dice que además que favorecería a los legisladores, y que eso no sería conducente a la unión que se estaba buscando para consolidar entre todos una participación para algo que se ha fijado en común. Plantea que siempre hubo Saavedras y Morenos, que estos son grupos de pares donde puede haber enemigos que coyunturalmente puedan ser aliados (“Rusia y Estados Unidos se aliaron contra Hitler”). La única restricción es tratar de generar un espacio sin partidos políticos, con vecinos. No se debería incluir a ninguno de aquellos que “ya aparecieron en los afiches” [refiriéndose a quienes han sido candidatos o funcionarios].

d) Cira Szklowin expresó que le produciría enojo que Martínez y V del Encuentro dejaran de ir. Carlos Wilkinson sugirió que de hecho se van a presentar, posiblemente, situaciones complicadas, agresiones, etc. y que lo importante es ir aprendiendo a manejarse con eso, por un lado, y a sentar las bases para que eso no suceda, por otro. En su propia experiencia también recibió críticas incluso desde Vecinos del Encuentro y cada vez que se abrió una lista de correos electrónicos hubo este tipo de cosas. Esta persona dijo que el espacio de La Academia, por ser inter-comunal, y por asistir personas que piensan diferente, es un espacio muy rico que no debería abandonarse. 

e) Zabaleta dijo que comprendía a Martínez y que no era fácil no responder a la agresión. Se trajeron ejemplos de situaciones similares en el pasado. 

f) Wilkinson indicó que a él le había sucedido algo similar en otra ocasión y que se sintió mal porque nadie salió a aclarar nada. 

g) Carlos Wilkinson enfatizó que ese espacio inter comunas se generó justamente desde este grupo de vecinos del CGPC 13, por el sentimiento de unión que había en nuestro grupo, reforzando la necesidad e importancia de no abandonarlo en función de lo ya avanzado. A cuento de esto se intercambió sobre la necesidad de sostener algunos códigos básicos y compartidos de buena conducta. Por ejemplo, que no se realicen interpretaciones de la conducta de los otros en forma pública. Esto sería parte de un Código de Convivencia básico. Si no se cumplieran las normas fijadas por alguna persona, esta persona deberá inmediatamente retirarse del espacio. Esto quedó para discutir en más profundidad.- 

h) Se acordó también que si se produjeran hechos de este tenor, una buena solución puede ser también enviar mails o decir cosas que apoyen a la persona agredida, como ya ocurrió (ésta fue una forma en que una vez se respondió a una agresión por mail: en vez de salir a contestar la agresión puntual, se felicitó el trabajo de otros compañeros para poner el acento en lo positivo que se está haciendo).

i) Juan Carlos Sánchez planteó la posibilidad de ubicar a vecinos de diferentes comunas para que vayan los sábados, ya que si algunos de los que están yendo no son representativos y generan agresiones, bien puede intentar ubicarse a otros que sean conocidos de quienes trabajan desde hace tiempo en estos temas, y que puedan aportar otras formas de hacer las cosas.

j) Martínez finalmente dice que no se va a rasgar las vestiduras, pero que tiene sus límites, que no quiere boicotear al espacio de los sábados, que lo va a hablar en Vecinos del Encuentro, y que hay que respetar el rumbo definido por las mayorías y no por una o dos personas.

Ana Inés Heras propuso discutir el tema de los vecinos que desean ir pero no pueden por horario. Se decidió volver a invitarlos por este medio o por teléfono la gente que conozca a otra gente.
Cira Szklowin propuso pensar en dotar de conocimientos y elementos técnicos a  este grupo y al grupo de los sábados para poder tomar mejores decisiones. 
En la ley dice que el Consejo Consultivo está formado por asociaciones u organizaciones de la Comuna; también por partidos políticos, etc. Dice que se debe prever las formas de incluir a los vecinos. Cira Szklowin plantea la situación de que ella está en la reunión como vecina y también porque por su incumbencia profesional puede aportar información y conocimientos. Queda pendiente profundizar esta discusión. 
Se propuso para continuar debatiendo la cuestión de que se trate de conseguir poder tener partidos vecinales. Se acordó en brindar más información en la próxima reunión, o bien Guillermo Ledesma, quien lo propuso, quizás adelante algo por mail. 

Se intercambió acerca de que este grupo ha podido ir realizando aprendizajes importantes, como por ejemplo,  convivir con las diferencias, generar nuevos conocimientos, compartirlos entre todos, y tener un clima amable para poder hacerlo, características que podemos pensar como nada desdeñables para un grupo autogestionado en un tema político.

Se dijo que es importante tener memoria y recordar que hubo ya un Consejo Honorario, un Proto Consejo Consultivo, y que estas cosas han tenido documentación producida en sus momentos que sería bueno recuperar. Según Martínez hay un libro archivado en el CGPC en el “mueble de Romero”.  En ese sentido, Cristina Canel considera fundamental el trabajo de vecinos que, desde hace 10 o 15 años han venido construyendo sus archivos y memorias para tenerlos a disposición del resto. Según Cristina Canel ese libro viene utilizándose desde el 2000, cuando Virginia Haurie convocó al primer Consejo Consultivo Honorario. Sin embargo, Wilkinson apuntó que antes, el C Consultivo Honorario no incluía Colegiales ya que antes el trazado de los CGP era diferente. Desde este punto de vista es que se propone tener un libro nuevo y no retomar el anterior. Canel, acuerda con este argumento. Ana Inés Heras propone continuar debatiendo el tema de dónde registrar las Actas en la próxima reunión y se acepta su propuesta.

Siendo las 21:15 horas se da por terminada la reunión. Se conviene en reunirnos nuevamente el día 6 de septiembre a las 19 horas, en el mismo lugar.
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